
A S. E. EL 

PRESIDENTE 
DEL 

H. SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
J 

CHILE 

Oficio N2 1556 . 

VALPARAISO, 26 de enero de 1994. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien prestar su aprobación a las enmiendas propuestas 

por ese H. Senado al proyecto que modifica las leyes 

del Mercado de Valores, de Administración de Fondos 

Mutuos, de Fondos de Inversión, de Fondos de Pensiones, 

de Compañías de Seguros, y otras materias que indica. 

Lo que tengo a honra decir a V.E., en 

resp~esta a vuestro oficio N2 5298, de 25 de enero en 

curso. 

Devuelvo los antecedentes respec-

tivos. 

Dios guarde a V.E. 

VALDIVIESO 

de la Cámara de Diputados 


	

